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euE DEcLARA DE TNTERÉs socnL y ExpRoprA A FAvoR DE LA sFcRETARfA DE

iód¡éñ-scjb¡ÁL ldÁói- úñ lñil1úÉst-f_ltlqLypuAltzADo couo F¡NcA No 2.078'

uBlcADo EN EL BARR¡o seena-ló-con¡zOl DE-JEqy-s - 
D-F-L..tuluNlclPlo DE

pREStDENTe rner.¡óó, pÁRA su po5ienión1n¡nsrERENclA e rlrulo oNERoso A

FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES.

EL coNGREso DE LA NAcIóN PARAGUAYA SAI{CIONA coN FLJERZA DE

LEY

Artículo l'.- Declárase de interés social y exprópiase a favor de la Secretaría de Acción Social

(SAS), un inmueble individualizado como Finca N' 2.078 del Distrito de Presidente Franco, inscripto en

la Dirección General de los Registros Públicos, bajo el No 5, al Folio N' 10 y siguientes, del 15 de

junio de 2006, ubicado en el Barrio Sagrado Corazón de Jesús del citado municipio, para su posterior

iransferencia a título oneroso a favor áe sus actuales ocupantes, cuyas dimensiones y linderos son

los siguientes:

l-inea 1-2: con rumbo magnético N 7" 19' E (Norte, siete grados, diecinueve minutos,

Este), mide 40 m. (cuarenta metros), linda con derechos de Pablo Enciso;

Linea 2-3: con rumbo magnético S 64" 30' E (Sur, sesenta y cuatro grados, treinta

minutos, Este), mide 256,53 m. (doscientos cincuenta y seis metros con cincuenta y tres

centímetros), linda con derechos de Cándido Yelázquez;

Llnea 34: con rumbo magnético S 24" 4' E (Sur, veinticuatro grados, cuatro minutos,

Este), mide 65 m. (sesenta y cinco metros), linda con derechos de Galendario Candia;

Linea 4-1: con rumbo magnético N 63' 42' W (Norte, sesenta y tres grados, cuarenta y

dos minutos, Oeste), mide 293,80 m. (doscientos noventa y tres metros con ochenta

centímetros), linda con calle.

,^,/ supERFtGtE: 1o.7g1m' ooss cm' lDrEz MrL sETEctENTos NovENTA Y uN METROS
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Referencias de Goordenadas UTM

Punto No I = 7170771 E=0735306
Punto N" 2 = 7170802 E=0735310
Punto N" 4 = 7170643 E=0735565.

Artfcuto 2o.- Procédase a indemnizar a las personas que legftimamente acrediten la calidad
propietarios del inmueble expropiado, conforme con lo d por la Constitución Nacional y las

Leyes. La Secretaría de Acción Social (SAS) y los acordarán en un plazo no mayor a

noventa dfas el precio de la Finca expropiada. En caso gé no haber acuerdo en el citado plazo, las
partes recunirán al Juzgado de Primera Instancia que
judicial del precio. J-"

a los efectos de la determinación
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Articuto 3".- La transferencia de los lotes a los ocupantes se realiza¡á después de

comprobarse fehacientemente que los mismos y sus cónyuges no poseen otros inmuebles en el

territorio de la República, a través de certificaOoi Oe no poseer bienes inmuebles. En caso que los

Certificados emitan informes negativos, la transferencia se realizará previa Declaración Jurada, de no

poseer inmuebles, la que será firmada por el beneficiario.

ArtÍculo 4".- Los trámites de loteamiento, administración, venta y transferencia del inmueble

expropiado a sus actuales ocupantes, quedará a cargo de la Secretarfa de Acción Social (SAS)'

Artfculo 5o.- GomunfquesE al Poder Ejecutivo.

Aorobado el Provecto de Ley por [a Honorable Gá¡
iñÉJ-oe áqbito'dél-añólói mil ence, y por.l
veinticuatró dias del mes de noviembr-e-del ano-g
de conformidad con lo dispuesto en elArticulo lo'

dfas del

/2 t:,

-fuia4t
Andrés Giménez

Secretario Parlamentario

isunc¡on, /3 de ¿rh:¿t¿ua/re- de2011'
Téngase por Ley de la República, publiquese e insértése en el Reglstro Oficlal.

El Presldente de la República

Fllizola


